
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 
Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  20001-31-10-001-2020-00084-00 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL SEGUIDA DE DIVORCIO 

DEMANDANTE: CRHISTIAN MIGUEL VELÁSQUEZ MAESTRE 

DEMANDADA: KARELYS YULING MANZUR JIMÉNEZ 
 
La demandada confirió poder especial al mismo profesional del derecho que la 
representó en el itinerario genitor de divorcio y este a su vez presentó 
contestación de demanda. 
 

Sin embargo, sea esta la oportunidad para precisarle que el poder para litigar se 
entiende conferido para realizar las actuaciones posteriores que sean 
consecuencia de la sentencia y se cumplan en el mismo expediente, de 
conformidad a lo reglado en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 

Razón por la cual, a pesar de que nuevamente haya conferido poder a su 
abogado, la señora Karelys Yuling Manzur Jiménez se considerará notificada del 
auto admisorio desde el 12 de septiembre de 2022, fecha en la que se presentó 
el escrito reseñado, conforme a lo normado en el inciso 1° del artículo 301 del 
Código General del Proceso. 

 
Ahora bien, agréguese al expediente digital el escrito de contestación de 
demanda. 
 
Finalmente, se ordena el emplazamiento de los acreedores de la sociedad 
conyugal, para que hagan valer sus créditos, de acuerdo a lo estipulado en el 

último inciso del artículo 523 del CGP. 
 
Para ello, se ordena únicamente la publicación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas (art. 10 Ley 2213 de 2013), el cual se entiende surtido una 
vez transcurran quince (15) días desde la publicación de la información en dicho 

registro (art. 108 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

L.J.M.  
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